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Interpuesto el recurso de Habeas Corpus, no cabe so-

licitar informes de la Guardia Civil ni de la

autoridad que mantiene en prisión a un ciuda-

dano.

Recurso de nulidad ¡¡¡/¿'r/nuncfo por 111110 Gómez, 011 01

f>¡'0('c"dílllí('llf0 que .vz'gzw sobre Habeas“ Corpus.—

lº¡'(>('¿'(i(' (¡01 (711.5'('().

DICTAMEN FISCAL
.'<Qñ()r :

[Cl num cxpc(lí<lu pur el Tribunal del Cuzco, y (|th

C()I“I“C ¡¡ fs. 4 vta.. nn cstzl arreglado a ley. pnrquo

tratándose (10 un recurso de Habeas (Ínrpus no cabe

S(“HCÍIZU' informe de la Guardia Civil. ni (le la :1ut01'í

dad que mantiene en prisión a un ciudadano. Aparte

.de esto. la verdad os que 050 auto m; contiene resolu—

ción expresa. puesto que manda que ”PREVIAMEN-

TE" se produzca csc informe. El recurso de nulidad

resulta pues prematuro. _v no debió ser concedido.

Sí la Sala no fuere (lc distinta opinión, puede ser-

vírsc declarar nulo el concesorío, y disponer que el

Tribunal (“(-'rrcccíonzll (lol Cuzco proceda con arreglo :1

lo dispuesto en los Arts, 349 )“ siguientes (IC] Código

(10 Procedimientos Penales.

Lima, 11 de junio de 1942.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA :

Lima, 24 de junio de 1942.

Vistos: de Conformidad con cl dictamen del Señor

Fiscal, cuyos fundzuncnt05 se reproduce: declararon

111110 61 auto de fs. 8 xta._. su fecha 23 (10 febrero últi-

mo, mz£ndamn que el Tribunal Correccional del Cuzco.

proceda en la forma indicada en dicho dictamen: y los

devolvieron .

Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri. — García

Maldonado.— _Sar'nanamud. '

Se publicó conforme ¿¡ lc)“.

Á. l.3_qztrc¡z Brcxaní, Secretario.
I

Cuaderno No. 524.—.Xño 1942.


